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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-
BC-002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

En la Sala de sesiones de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calle Río Balsas, No. 2092, Colonia 
Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015, se lleva a cabo el acto de fallo de la Licitación 
Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE0S-BC-002/2024, para tratar los asuntos del 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidoras Públicas y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo . 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

licitación, las suscritas Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta 

Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. 

Maria del Rocio Gudiño Martinez, Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito 

de Baja California del Instituto Nacional Electoral, siendo las 12:00 horas del día 27 de febrero 

de 2024, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo de la 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024, convocada para la 

contratación del "Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los 

inmuebles sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva y del Módulo de Atención Ciudadana 

020551, del 05 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja 

California." 



INE 
Instituto Nacional ·.Electoral 

05 JUNTA DISTRITA EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE.JDE0S
BC-002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

ACTA 

En observancia al primer punto· del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 27 de 
febrero de 2024, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 
No. LP-INE-JDE0S-BC-002/2024. -----------------

Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), este acto es presidido por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal 
Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional 
Electoral; asimismo, en este acto se encuentran presentes las servidoras públicas cuyos 
nombres y firmas aparecen en la lista de asistencia que formará parte de esta acta. De igual 
manera, se encuentran presentes los representantes de las empresas participantes tal y como 
se señalan en la lista de asistencia que forma parte de la presente acta. ------
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional Electoral. -------

Como tercer punto del orden del día, se informa que, de manera presencial, se recibieron 
4 cuatro uestas a nombre de los licitantes ue a continuación se enlistan. ----

No. Li~itantes 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

2 NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

3 ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

4 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Recepcl6n de proposiciones 
en sobre cerrado 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 
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Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx;a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. ----------------------
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública. --------------------

No. Licitante• Verificación en et UstadQ de la SFP 
1 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

2 NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ Verificado No Inhabilitado 

3 ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

4 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los licitantes: CISP 
INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V., NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ, 
ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. y SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA, S.A. DE C.V.-------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Licda. Maria Guadalupe Plaza 
Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. Maria del Rocío Gudiño Martinez, 
Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 
4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de 
la presente acta.----·-------------~------~--

Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria:--------------

Ucitantes 
CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 
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Evaluación técnica-----~-------------~---
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la Partida 1, a través de las Servidoras Públicas: Licda. Maria 
Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito 
de Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. Maria del Rocío Gudiño 
Martinez, Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral; quienes en términos de la fracción IV del 
artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de contratación, 
así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los 
licitantes participantes; de la cual, se desprende el resultado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. 
y 5.1. de la convocatoria) partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ------

Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE----------------
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la Partida 1, con lo solicitado en el 
numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. --------

Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 1 • 
Partida Llcltantes 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 
1 NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
convocatoria---------------------------

Con fundamento en el numeral 5.1. "Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, 
en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las 
ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIER 
con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria, rala 
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partida 1, por lo que en ese sentido no se procedió a realizar la evaluación económica por 
el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo establecido en los numerales 
4.2. inciso b) y 5.1. segundo párrafo de la convocatoria, lo anterior, en términos del detalle 
de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria) Partida 1", que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de 
la presente acta. --------------------------

Ofertas que NO CUMPLIERON con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas" de la convocatoria, para la Partida 1. --------------

U<;itantes 

1 ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

Evaluación económica ____ , ___ _ 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la "Partida1 ", por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal 
Ejecutiva y la Licda. Maria del Rocio Gudiño Martinez, Vocal Secretaria, ambas de la 
Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional 
Electoral, verificando el resultado desglosado de las ofertas económicas de los licitantes 
que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado "Evaluación 
Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria, para la Partida 1", 
en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ------------- , ____ _ 

Precios Aceptables.---------

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los Hcitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por 
los servicios (precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), 
por la Partida 1, resultaron ser Precios Aceptables: lo anterior, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 68 fracción 111 de las POBALINES, tal y como se detalla en el 
Anexo 4 denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentad 
que cumplen técnicamente para la Partida 1 ", mismo que forma parte integral d la 
presente acta.---------------------------; 

7 
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Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), para la Partida 1 resultaron ser 
P • A ,pt bl recios ce a es. 

Partidás licitantes 
-- -

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 
1 NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

-----------------------·-· .. ---------
Precios No Aceptables.------~------------------

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por los 
servicios (precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA) para la 
Partida 1, no se encontraron Precios No Aceptables; tal y como se detalla en el Anexo 
4 denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que 
cumplen técnicamente para la partida 1". --------------
Asimismo, de conformidad con ia fracción 111 del artículo 45 del Reglamento, se adjunta el 
cálculo correspondiente para la determinación de Precios No Aceptables, tal y como se 
detalla en el Anexo 5 "Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de 
mercado". ---~-----

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes 
del Impuesto al Valor Agregado IVA) para la partida 1, respectivamente, no se 
encontraron. ------~---------------------

Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposIcIon que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que .resultó susceptible de evaluarse 
económicamente. --- -----------------------------·-·-------·-

Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. ------------------

Adjudicación del contratos para la "Partida 1". ------------
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La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA, 
S.A. DE C.V., cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria de la licitación, sus anexos, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se 
señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. ------------------
Partida adjudicada al licitante que se detalla a continuación. ---------

Partidas 
1 SEGURIDAD PRIVADA GUNS SA, S.A. DE C.V. 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la Partida 1, 
enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos 
electrónicos: guadalupe.plaza@ine.mx y rocio.gudino@ine.mx la documentación señalada 
en el numeral 7 .1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá entregar el licitante que 
resulte adjudicado'' de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente. ----------------------

Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calle Rio Balsas, No. 2092, Colonia 
Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015, la documentación original, para su cotejo. -

Asimismo, el día 1 de marzo de 2024, a partir de las 14:30 horas, se llevará a cabo el inicio 
de la firma del contrato correspondiente, por parte de las servidoras públicas señaladas en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante 
legal del licitante adjudicado, el 1 de marzo de 2024, a las 14:20 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva del 05 Distrito del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicada 
en Calle Rio Balsas, No. 2092, Colonia Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015. ---

Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo.~----------

A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, queda~ do 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.-------- ------
-------------------------~=------r--------

\ 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. ----------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de Junta Distrital Ejecutiva del 
05 Distrito del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calle 
Rio Balsas, No. 2092, Colonia Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ para su consulta en 
CompralNE, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de la misma, este procedimiento sustituye a la notificación 
personal.------------------------------

La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Ucda. María 
Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito 
de Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. María del Rocio Gudiño 
Martínez, Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral, en el que se detalló el resultado desglosado 
de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partida 1", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, el área técnica-requirente, determinó las especificaciones técnicas del 
servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es 
la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el 
tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES. --------~------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
14:20horas del mismo día de su inicio. -------------------
-----------------------~-----------
Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre • 

Licda. Maria Guadalupe Plaza 
Medina 

Área que re resenta 

Vocal Ejecutiva 



- INE 
Instituto Nacional Electoral 

05 JUNTA DISTRITA EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-
BC-002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

Nombre 

Licda. Maria del Rocio Gudiño 
Martinez 

C. Juana Patricia Moroyoqui 
Duarte 

Por los Licitantes 

Área que representa 

Vocal Secretaria 

Enlace Administrativa 

Razón Soclai • Nombre del representante y .correo 
electrónico 

SEGURIDAD 
JAIME HUMBERTO ESLAVA PÉREZ 

PRIVADA 
ventas@guns8a.com GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Autorizada: Martha Estela Badillo 

Firma 

~ 
--------·~---- FIN DEL ACTA----------



INE 
lnstituto Nacional Electoral 

05 JUNTA DISTRITA EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-
BC-002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo 
de la convocatoria) 
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. INE 
Instituto Nacional Electoral 

05 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Licitante 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

ESPARTAN, S, DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

4.1 Inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 Inciso e) 4.1 inciso d) 4.1 inciso e) 4.1 Inciso f) 

Manifestación, Manifestación de Escrito para Constancia de M;Jnifestación 
poder recepción de deno bajo protesta de no encontrarse en 

intervenir documentación Acreditación encontrarse decir verdad, de ninguno de los 
fracción VI entregada de en los estar al comente supuestos del Declaración Nacionalidad 
del articulo fracción 11 personalidad supuestos de en el pago de las articulo49 de Integridad Mexicana 

36del articulo 64 de obligaciones fracción IX de la 
Reglamento las Pobalines 

Jurfdica los articulos fiscales y en Ley General de 59 y 78del materia de Responsabilidades Reglamento seguridad social Administrativas 

Anexo2 Anexo3 .. A .. Anexo3 ·s• Antxo3 ·e· Anexo4 Anexos 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Si cumple Sí cumple Sí cumple 

No presentó Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Si cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Si cumple Sí cumple Sí cumple 

4.1 inclso g) 4.1 inciso h) 

Manifestación 
del rango al 

que pertenece 
su empresa 

conforme a la Particlpación 
estratificación Conjunta 
determinada 

por la 
Secretaria de 

Economía 
Anexo6 Anexo10 

Sí cumple No aplica 

Sí cumple No aplica 

Sí cumple No aplica 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA, S.A. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No aplica DEC.V. 

Licda. Mariá del Rocio Gudiño Martinez 
Vocal Secretaria 

n:ru_ Lt~ V' _ 

C. Juana Patricia Moroyoqui Duarte 
Enlace Administrativa 

13 



• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP~NE-JDE0S-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles sedes de la 05 Junta Distrltal Ejecutiva y del Módulo de Atención Ciudadana 020551, del 05 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California 

Evaluación Económica 

Fecha: 27 de febrero del 2024 

DESCfUPCIOH EMPRESA 1 CISP INDIJSTR~ DE EMPRESA 2 ·NORMA ELENA lRAZOQUI EMPRESA 3 ESPARTAN, S. DE R.L. OE EMPRESA & II_EGUltlOAO PRIVADA 
BA.JA CALIFORNIA. S.A DE C.V. t.6PEZ c.v. OUNS &A, $.A. 10E"<:.V 

PARTl>A 
IMPORTE 1'0TA'L IMPORTE TOTAL IMPORTE TOTAL IMPORTE TOTAL 

JUNTA 
Pl:R$ONM HORARIO PORLO$ 

IMPORTE TOTAL POR LOO JMPORTE TOTAL 
POR LOS 

IMPORTE TOTAL PORI.OS IMPORTE TOTAL 
REQIJEMWI 

SERVICI06 
POR10MESES 

SER\IIC.IOS 
POR 10 MES.ES 

SERVICIOS 
POR10MESES 

~VICI08 
POR10MESEB 

&KteJOE05 
!!l!!!D!Dl2que cubl1rá 12 horas dlllllas de las 

sedeJDEOS 2pemonas 7:00 a 'las 19:00. lo$ siete dlas de la semana $56,908.80 $589,068.00 $60,180.00 $601,600.00 $86,9,40.00 $869,400.00 $44,000.00 $440,000.00 
1..t.l!m!!l12 que cubi1fé 12 horas diarias de las 

1 
19:00 a las 7:00, los siete dlas da ta semana 

- JDE05Módulo 
JOE OS Módulo 020551 

020551 
1 persona 1..!m!WIS2 que i;ubrtré t2 J!«,as diarias de las $27.254.40 $272544.00 $28,@5();00 $268,500;00 $31,():,0,00 $310,500.00 $22,000,0!l $220,000.00 

e·OO a las 20·00, de lunes a viernes 

Su~ partida 2 ant.es de IVA $14,163.20 $1141,132.00 $17,010.00 $170,100.00 $117,tte;OO $1179;900.QO $él 000..00 $61(1,000.00 

SUBTOTAL $84,163.20 $841,632.00 $87,010.00 $870,100.00 $117,990.00 $1,179,900.00 $66,00D.DD $660,000.00 

IVAA1896 $6,733.06 $67,330.56 $6,960.80 $69,608.00 $9,439.20 $94,392.00 $10,560.00 $105,600.00 

TOTAL $90,896.26 $93,970.80 i1¡ - · $127,429.20 ~ $76,560.00 L-;..,~ -. 1 

1) Las ofertas se encuenll'an firmadas : SI cumplen. 
2) Los Importes se encuentran en letra: Si cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de c~lculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo seftalildo en la convocatoria: Sí cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 fracción II de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, por cada partida. 

Servidores Públicos 

El presente documento está fU'l'Mdo electrónicamente por la Licda, María Guadailupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Olstritnl Ejecutiva en Baja California y la Licda, María del Rocío Gudit\o Martfnez, Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital-Ejecutiva en Baja California, produciendo los 
mismos erectos que lo& presentadas con firma autógrafa y, en consecuencia eon el misma valor probatorio juridico-administratiVo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de b auto ria del firmante. integridad del documento y. por ende, el contenido del mismo no podr.111 

desconocerse ni admitirá _e_rueba en contrario; de conformidad con~ previsto en los arti<;uk>s 1 O, 11 y 12 del Reglamento para ei Uso y Operación de &a Finna Efectrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Nota: El presente formato se einlo "" c,in,pi¡r,enlO •I <4Imo párrafo del articulo 67 "Crler1os de Evaluaoióo" de las Políticas, Bases y Lineamientos en mat<na ae Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la tetra dice: "Para efectos de lo 
dtSpuer.to por la fracción VI del articulo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que s.e reafice, deberi de ser firmada por los servidores pUblicos. que la reaticen. quienes no pocrán tener ur, nlvelje-rárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con 
la nnna de la o del titular de la dirección de área que correspcnda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términ0$i ~ se~ transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

~ ~ 
\'j 



• 11NE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE0S•BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vlgllancla Intramuros en los Inmuebles sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva y del Módulo de Atención Ciudadana 020551, del 05 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en 
el Estado de Baja California 

Evaluación Económica 
Fecha: 27 de febrero del 2024 

DESCRIPCION 
EMPR.ESA 1 "CISP INOUSTittAL DE EMPRESA 2 "NORMA ELENA lRAZOQUI EMPRESA 3 "ESPARTAN S. DE R.L DE EMPRESA , wsEGURlllAD PIW.AOA 

BA.JA CAUFORNIA, S.A DE C.\I" LÓPEZ" C.V." GUNS .... S.A. OE c.v.• 
PARTIDA 

IMPORiE TOTAL IMPORTE TOTAL IMPORTE TOTAL ~11:TOTAL 
JUNTA 

PERSONAS H0MM) POR LOS 
JMPoRTE TOTAL !>ORLOS 

IMPORTE 1'0TAL 
POR LOS 

IMPORTE TOTAL 
POR LOS 

IMPOltTE TOJAL 
REQUEM>M SERVICIOS POR1DM'ESES SERVJClOS 

POR1;0MESES 
SERVICIOS 

POR 10MESES 
SERVICIOS 

~ 10MESES 

SedeJOE05 
~ que cubfira 12 horas diarias de l8S 

SedeJOE05 2 personas 7:00 a las 19:00, los siete dlas de la semana $56,908.80 $569.088.00 $60,160.00 $601 .600.00 $86,940.00 $869,400.00 $44,000.00 $440,000.00 
1.!!tl!!!l!2 que cubiira 12 hora& diarias de las 

1 19:00 a las 7:00, los siete dlas de ta semana 

JDE 05 Módulo JOE 05 Módulo 020551 

020551 
1 persona 1..!!!m!.!!e que Cllbl1ra 12 horas diarias de las $27,254.40 $272,544.00 $26,850.00 $268,500.00 $31,050.00 $310,500.00 $22,000.00 $220,000.00 

8:00 a las 20:00, de lunes a viernes 

Subtotal partida 2 antes de IVA SM,tl UO $841,632.00 $81.0,ÜI $870,100.00 $117.190.IO $1,179,900.00 Ml,GDO.OO $660,000.00 
... 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 1 SEGÚN IM $90,746.70 81 ACEPTABLI : ,-r:EPTABLI 1IIO ACS'TA'BU! 11 ACIPTA8LI 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen. 
2) Los Importes se encuentran en letra: SI cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo sellalado en la convocatoria: SI cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 fracción II de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, por cada partida. 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en Baja California y la Ucda Maria del Recio Gudlílo Martfnez, Vocal Secretaria de la 05 Junta Dlstrltal Ejecutiva en Bai.a California, produciendo 
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantla de la autorla del finnante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no 

podrá desconoceme ni admitirá prueba en contrario: de conformidad con lo previsto en los articulas 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Jnstlt,rto Nacional Electoral. 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del articulo 67 "Criterios de Evaluación" de fas Polilicas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo 
dispuesto por la fracción V1 del artlculo 45 del Reglamenlo de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada 
con la finna de la o del tltular de la dirección de area que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

~ 



. INE 
l1tstituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-4NE.JDE05-BC--002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia intramuros en los inmuebles Sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 del 05 Distrito Electoral del lnstiMo Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

Análisis de Precios no Aceptables según Investigación de mercado 

Fecha: 27 de febrero del 2024 

EMPRESA 1 "TJSfG EQUIPO Y 
EMPRESA u1•ERVICIOS 

DE8CftlPCl0N e111PRESA 2 ·G1GA1.ARM oe MEXJCo· PROFESIONALES EN PROTECCIÓN SEGURIOAD PRIVADA U. DE C.v.• PRIVADA DE SAJA CALIFORNIA S.A, 

PA~ 

JUNTA PERSONAS HORARIO 
PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 'PRECIOUNITAmO IMPORTE TOTAL PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

REQUERIDAS ANTESDEIVA ANl'l:SDEWA .ANTES DE JVA ANTESOEIVA ANTES DEIVA A'NTESDEIVA 

saoeJL>t o:. 

Sede JDE 05 2 p01SOnas 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias $59,976.00 $599,760.00 $54,998.00 $549,980.00 $74,400.00 $744,000.00 

de las 7:00 a las 19:00, los siete dlas de la 

1 

JDE 05 Módulo 
JDE 05 Módulo 020551 

020551 
1 persona l.!!l!m:Wl!!!, que cubrirá 12 horas dianas $21,364.00 $213,640,00 $27,499.00 $274,990.00 $48,000.00 $480,000.00 

de las 8:00 a las 20:00, de lunes a viernes 

Sublotal partida 1 (antes de IVA) $81,340.00 $813,400.00 $82,497.00 $824,970.00 $122,400.00 $1,224,000.00 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de 1.V.A.) $82,497.00 
Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.J $90,746.70 

Servidores Públicos -- --.-
El presente documento está firmado electrónicamen1B por la Licda. Mari;a Guadalupe Plaza M&dirn1., Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Oistrital Eejcutiva en Baja California y la lícda. María del Rocío Gudiño Marth,ez, Vocal Secretaria de la 05 Junta Dls.trital Ejecutiva en Baja Calttomia, produciendo los mismos efecble que loa presentados con fimiQ autógrafa y, en consecuencia con el 

mismo valor probatorio jur[dico..,dministrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantfa de la autoría del finnante, integridad del docunwn!D y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de confonnidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para e.1 Uso y Operación de la Finna 
Electrónica Avanzada en el lnstib.llc Nacional Elecl!>ral. 

Políticas, B•••• y LlneamlenlOS en Materia de Adqu,ak.lon&>, Afftndamlentos de Bienes Muebles y Servicios del ln•tltutt> Federal Electoral 
Articulo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evatuación de puntos y porcentajes y binario. el calculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utitice el criterio de evaluaolón binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 
l. El cálculo de loa precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se re:quiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje dal diez por ciento a que hace referencia la fracci6n XLI del artlculo 2 del Reglamento de Adquisíciones, asl como para efectos de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 43, fracción ,n del articulo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento da Adql.isiciones. 
Para calcular cuéndo un precio no es aceptable, los responsable5 de evaluar la oferta económica apUcarán cualquiera de las siguientes o;>ciones: l. 
Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendré de la siguiente manera: 
a. Se oonsiderarén todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se Ofdenarén de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de qu& la serie de precios obteridos raSLite impar, el valor cen1ral seré ta mediana, 
c. Si la serie de precios obtenidos es:..., número par, se obtendrá el promecio de los dos vak)res centrales y el resultado sera ta mediana. 
111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá oontar con al menos tres proposiciones aceptadas 1écntca.mente cuando se utilicé el criterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos espera.dos para el rubro de 
integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utiioe el criterio de evakJación por puntos y porcentajes: el promedio de dichas ofertas .se obtendrá de la siguiente manera; 
a. Se sumarán todos los predos ofertados en el proceso de lidtad6n púbfica que se aceptaron tllcnicamenta. 
b. El resul1ado de la suma seflalada en el inciso que antecede.., dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la divleion a que se refiere el inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuada$ en la5 fracciones anteriores se les aumará el porcentaje previsto en ta fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisk:iones o, en su caso, el parcentaje sel"\alado en el "Segundo párrafo del artíCl.fo 47 del Reglamento de Adquisiciooea. Cuando algón precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, 
éste senl considerado como no acep1able. 

Articulo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excfl.ir del precio ofertado por el ~citante el Impuesto al Valor ~regado y sólo"" considerará el precio nato ofertado. 

~ 
\; tÁ 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE0S-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia intramuros en los inmuebles Sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 del 05 Distrito Electoral del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

Partidas y licitantes adjudicados: Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de 

Fecha: 27 de febrero de 2024 

Importe total por Importe total por 10 
Licitante Adjudicado Partidas-que 1an1 partida mensual antes meses por partlda ant:es Leyenda 

de lVA delVA 

El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos legale~, técnicos y económicos y de 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. UNICA $ 66,000.00 $ 660,000.00 las proposiciones económicas, es la que presenta el precio más bajo, el importe que presenta se 

considera aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del articulo 43 del RAAS). 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Licda. María Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en Baja California y la Licda. Maria del Rocío Gudíño Martínez, Vocal Secretaria de la 05 
Junta Distrital Ejecutiva en Baja California, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes ies 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del 

Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

c=-4 ~ 
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1·NE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

ilnstltuto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el 
estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
La 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el estado de Baja California , se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

Partida 1 
UR Domicilio SeiVicio Horario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 horas 

Calle Río Balsas No. 2092, diarias de las 7:00 a las 19:00, los De lunes a domingo del 
Sede JDE 05 Col. Marrón, Tijuana, Baja 2 siete días de la semana 01 de marzo al 31 de 1 elemento que cubrirá 12 horas 

California; C.P. 22015 diarias de las 19:00 a las 7:00, los diciembre de 2024. 

siete días de la semana 

Carretera Aeropuerto No. 
1900, locales 2, 32 y 33 

JDE05 Centro Comercial Otay, 1 elemento que cubrirá 12 horas De lunes a viernes del 
Módulo Colonia Plaza Otay, 1 diarias de las 8:00 a las 20:00, 01 de marzo al 31 de 
020551 Delegación Mesa de otay, cinco días a la semana diciembre de 2024. 

Tijuana, Baja California; 
C.P. 22510 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 

• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1. año comprobados en eL s_ervi<:io de s~guridad. 

Ea-

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
NoCumme 



IN:E JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

Instituto Nacional Efectoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempetlar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el tumo operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los .elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
o Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, as! como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE ganador 
deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Carta de no antecedentes pe 
•Constancia de capacit - -· -

~ -----
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Instituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las _que 

NgCymQte 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

Sí cumple ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sí cumple 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. Sí cumple 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

El PROVEEDOR estará obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO lo siguiente: 
Sí cumple 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

Sí cumple En el caso de la Junta Distritat Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregabtes y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. Si cumple 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en tos tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO Sí cumple 

~ ~ ~ 
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Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 
fecha: 

[ Nombre del diente: 

Favor de ayudarnos u identificar 5,r<;il.l,.de oportunidad en nuestros elementos de C,UARDIAS y SUPfRVISION 

PUITTUAUDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
Para los cuardl~ de Siife La .. tus prinO¡),)lt?J. objetivos rti l~1u 10 m iriutos anttt ftl 
1..amt;io dt \4,1tno, o et1. rtun:oRN wlicita.das.. NfrleH-tOJ au.rdl.ils 401Clan 11,1 
c<p.era-i:~s Cf" IOs ron(lM\.:i o ye,rif;tAcíOt'te$ tl'I el lif-tnpó rstatrt«ldO 

IMAGEN Y PRESENCIA OEL GUAIU>tA 
tJru dr t;,,!i prtfltipah!1 u,acteriitía.s dt Saft Ufe ~ ,-t ;,seo v f,,t ",npteui pttrfion.al di.:. 
fluwro,. auardüi. P"ra S¡ft ltfe ~ ú"l'IPQfl~fl\t- qUt! tl)dos 11\lest.r,a ¡vardl•s: potttn 
~ 11otfotme co~4. ltO\pio ,;iv--n1ado. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS 
P.flfa Saft 1.ife t~ ,mo«t~nte fa: .¡,¡tendón hlm'°.at~ c1.1ando t1 chtnrl!! rtport~ pirdich1 
o daf\o ~ oropifd.od. s.-te t.ift siemo,l!: busca, tntrr&,1,c él\ tRrr\.lO y fortnt tfP',lf\~ 
n1!1C1tado.1- por ti t1i.rrtl!, 

ATENCION Y TRATO Dt NUESTRO GUARDIA 
r., • fl¡,-.a k>1 &Uilrdtols- Jv Sdv Uh.• ws unp•i;.rw t1,,c1,:.11 r:cm res~o y wnes.:a. !..04 

gvudia, df Saf,et,ft ertctü.;;n sv, .t<tAvtdltd~ c-on p,afto·donalbmo 'r '>triechtd. 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA 
t.a. bOsqUfda. df> ~Adón M "'n ob¡.,~n dt bft: life, por tHo l.iPrnpre :si! inlnrm., 
al .("""''tt" -.,n Ct'W de .;llf!Ul~ atp.i~• al'IORUtl1:a. Nt1~r.lr'1-\ g1,1.ud1,is. cif! 'S#tf• l1lf "º 
~edfn ;ab,tnQOftal JU Pillbt:O $IR autl)rtud()n \j (OClHl(il1rnill!nto. 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS 
U bu~dc prtw,o,i6nn 11n«:1IIJPliíro ~ Saf« l ifl', po,t o8c,::i ~~ se mto,m, 
-1 Clintt en e.ato d• dttt-etar al~nl 1n()ffltij, ~we,..1M1rdi1K étl S.1e ltf, no 
~:.bando1,l11upu~t.:,.,ínaut.orC-aáotl ,r.\\05#.n\l•'IWfltn, 

Reqv:ierii 
Sustituirlo 

75" 

Requier~ 
S~ti,ulrl<t 

7S" 

R~quiere 
Sustituirlo 

75" 

ltQqule,e 

SustituirJo 

75% 

Rl!quiere-
Sustituirlo 

75" 

Reqwore 
so,titUHl<J 

75% 

l'tctq1.tie~"' Regolor 
Mejor• 

80" SS% 

RequKlté llr¡g1dat 
Mej(lrn 

80% 85% 
- ---- - -· 

~Ulf!r~ R~guf•• 
MejOI~ 

80% 85% 

Reqllien Rq~ 
MtfQl.t 

80% 85% 

Requlue- Regular 
Mejora 

80% 85% 
···-··-·-· 

~equlere- Regwar 
Mejoro 

80% 85'G 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 
tEI 5upeM$o, m1.,líene un (011\acto f,ecuenlt con los auardlas v d• 1 Reqvlere lteq~e Rea\llar 

.olución a l:,s necesidades de •Dos para no >ft<lilf el ,e,ri<io? Sustituirlo Mejora 

75" 8°" 85" 

tEI S11p11, .. Sl)I' d• respuesta iM>ediata ante ia, solicitudes que "''n , 11equ1.,e Requiere Rttulat 
ofec~ndo <tlUtvltlo? SU"itvirk> Mejora 

75" 80% 85" 

.Requiere Requior<! Recular 
SustilU\rk> Mejota 

75" 88'4 85'6 

lttquiflre Requiere Regufat 
Sustítufrfo Motor~ 

75% ª°" 8~9' 

aten Muy totalmente 
St•n S•tisfechO 

9°" 95')!, 100" 

~en MUV Towlmente 
Blén S•~•f<,eho 

90% 9S% 100'6 

Sien Muy Tot.11lmenu: 
a..-n Sa\tsfetlto 

90'Ji 95% 100% 

Bien Muy totalmt-nt~ 
Bum Sattsfecho 

90% 95% 100% 

Bien Muy Total~nte 

Bien Satisfe<ho 

90% 95'6 100% 

-···· ... ·· -
8ien Muy Totalmente 

llien Solisf,cho 

90% 95% 100% 

eien Muy To~trnente 
8icr\ Satiof&cilo 

90% 9$" 1C)(J% 

8ill<! Muy -rotalmenlf - S.tisl~cho 
90% 95" t()Off 

8itfi Muy Tota!ment• 
Bien Sal!sf«ho 

90% 95'6 100'.!6 

llitt1 Muy To"'lmenle 
8ien 

90% 95K 

Cmnple 

Sí cumple 

1 Si cumple 

Razones por las que 
No..9.!!!m!.e 
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Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Domicilio Servicio Elementos 
SedeJDE05 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 

Calle Rlo Balsas No. 2092, Col. de las 7:00 a las 19:00, los siete días de 
Marrón, Tijuana. Baja California; C.P. la semana 2 

22015 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 
de las 19:00 a las 7:00, los siete días de la 

1 semana 
Carretera Aeropuerto No. 1900, 

locales 2, 32 y 33 Centro Comercial JDE 05 Módulo 020551 
Otay, Colonia Plaza Otay, Delegación 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 

1 
Mesa de otay, Tijuana, Baja de las 8:00 a las 20:00, cinco días de la 

California; semana, de lunes a viernes 
C.P. 22510 

,Iotal de personal: 3 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la horade entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
_eersonal. 

3.1.3 . .Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o tumo descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre. incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO,~ cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asi.9.nará al servicio. 

3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

.cumple 

Sí cumple 

Sícumele 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No ~lg 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

[)escñpción de to solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCyingle 

1.1 • .:. ~ono,c,ones ae pago 

Costo lmport9 total Importe 
Partida Servicio aen.ntoe unitario por por los total por 

MrYlclo eervtctQs 1omeeea 
SedeJDEOS 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
7:00 a las 19:00, los siete días de la semana 2 
1 elemento que cubrirá 12 hOras diarias de las Sí cumple 

1 19:00 a las 7:00, los siete días de la semana 
JDE 05 Módulo 020551 
1 elemento que cubrirá 12 horas dianas de las 1 
8:00 a las 20:00, los cinco días de la semana, 
de lunes a viernes 

IVA 18%1 o 116%11 
TOTAL I 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la Sí cumple 
sección VI del Capítulo V de las POBALINES. 

~ ------------

EJE.CU .. VA DE IA BISTRllAL 

EN BAJA CALIFORNIA 

~ 

Servidores públicos que realizan l.a evaluación 

LICDA. MARÍA DE 
VOCAL SECRET. 

EJECUTIVA DEL 05 DI 
CALIFOR 

lJ t:<11 \1/ D °)kQ 
F= ' ----c. JUANA PATRICIA MOROVOQUI DUARTE 

ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN 

BAJA CALIFORNIA 
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1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el 
estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
La 05 Junta Distrital Ejecutiva y_ el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el estado de ~ia California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

Partida 1 
UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 horas 

Calle Rf o Balsas No. 2092, diarias de las 7:00 a las 19:00, los De lunes a domingo del 
Sede JDE 05 Col. Marrón, Tijuana, Baja 2 siete días de la semana 01 de marzo al 31 de 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
California; C.P. 22015 diarias de las 19:00 a las 7:00, los diciembre de 2024. 

siete días de la semana 

Carretera Aeropuerto No. 
1900, locales 2, 32 y 33 

JDE05 Centro Comercial Otay, 1 elemento que cubrirá 12 horas De lunes a viernes del 
Módulo Colonia Plaza Otay, 1 diarias de las 8:00 a las 20:00, 01 de marzo al 31 de 
020551 Delegación Mesa de Otay, cinco días a la semana diciembre de 2024. 

Tijuana, Baja Galifomia; 
C.P. 22510 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los SElrvicios. 
1.1 Perfil 

• Eda.d: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaria 

JW ~ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
.. NoCu..!!m!.,e 
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Licitante: NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1 .2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el tumo operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de tas instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T .V. o cualquier actividad que distraiga su función . 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de peto natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran tas fornituras limpias. 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas Interiores y exteriores o según sea el caso . 
o Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, así como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copla del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de atta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE ganador 
deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Carta de no antecedentes 

C:umple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No C_unmJ.e 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

Descripción de lo.solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

Nocymele 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

Sí cumple ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sí cumple 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los articules 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá senalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. Sí cumple 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

El PROVEEDOR estará obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO lo siguie.nte: 
Sí cumple 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

Sí cumple En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. Sí cumple 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO Sí cumple 

~ --
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Licitante: NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 
fecha: 

[ Nombre del cliente: 

Favor de oyud~rnos a identificar área~ de oportunidad EOn nuestros elr-~tos de GUARDIAS y SUPfRVISlON 

PUNTUAUDAO OE NUESTROS GUARDIAS 
P.wa kll &\.1rdi~ de Si,fe Li.f• hn princi~k?l ~ivo5 tl Ht11r 10miru1os antff d,I 
u.tnb'ic, crt t1.1<"llo, o ti\ ,eun:..),m; ~licihd1a.. N\te1.tro1 avird:.-.s ink.la.n •'5-
c,p-«.;;citnes tft SOs.r.(u\dfllesov~nfíéat~cne11~ ~l¡¡trte(.(dó . 

IMAGEN Y PRESENCIA t>EL GUAROlA 
tJn~de i1H p,tt\t.;pah--S tatt<rtffll us deSif~ \lfr ,es~ Mb v ta1 .m .... ia pe~o~ ~ 
nuenrúJ auar~i- P•ra S.t, lffe es UT1poñan1e ~ t.:.dos- nuest{OJ. cuardln porttn 
su voífot~ eom.pleto, limp,O 1/tunt.:,do, 

Rtq\beur: 
Sustituirlo 

75" 

Ré<tuitr~ 
Smtitul,lo 

75% 

Al,qlJiere R,a..i;ar 
MojOra 

ªº" 85% 

Requiere R"1)14>r 
M~jc,ta 

80% 85% 
-~-•h --

ENTREGA DE REPORTES V BITACORAS 
Ppa Saft l.if" tstm()Ortan~ t, ittenc:ón trlcni,dlatf. (ua~o~ tl'fnte <tpotu ~rdda 
o d:ifto <l oro~. $.Jf'-' 1.ife S:tmoni b!H(~~otretM fift t~mpo.,. (l)fffl6 ,~ttts 
lOhCltadoipor~(:lle'r.tt!, 

ATENCION Y TRATO OE NUESTRO GUARDIA 
". i'¡r¡ KI, ¡,,;1rd1 .. S J• Sife ljj~ 4tS jmp.-r.ttYú d1,~im, t:on rej¡WlO y C~Jtt-1~. lol 

gvarchas de: Saf,e l1f-t ire,,ú.n ,u, .1WvldMf 11:i con p,ofesionallsm::i y 1.tried.1d. 

11:0NDINES DE NUESTRO GUARDIA 
la bü~a dt Pfl'!~ t" vn obil!tNff O!! S:itft Lile, ri,r ~Do ,iP.tn'.')t~ $4'!- inforrm, 
al .c~tf! .,.,, f.,J:JC ~--10 d..,tec1"-' atg...t1,i -'t10m•II•. Nut-r,tró\ ¡¡:,t...,~llf. tir. '>fsfl! tli• no 
putd,tn aWnóOfl;;U JU $1Umto \in aut:orludón '; cOl'UfJnhrn:jento. 

CUMPUMIENTO DE CONSIGNAS 
\.a l)u.5qv'l<U ~ prawsr1<i0ne'lo 11rtobJ"1ivo dtl'S.fe Lifw,, po,, ettc ~P'tt ~ irtform• 

•I dltnft ~n <:ato di! dettcttr al¡un, :anornt:iíi, Nue.:n,a¡ p1rdiH Cft S•fe Uí!! no 
p,,it"!di!nab:lndGt1j1supuet1 .. r.in•utrJrll.166rtyO)nsll!fll11~1-r. 

Requiere 
$u.iítuh1<> 

75" 

Réqüieré 
SustituirkJ 

75% 

R.eqtuer-e 
Sustituir«:'I 

75" 

~equ!ere 
Sustituirlo 

7S% 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 

Requiere Aeg\Jlar 
MeJOI'~ 
80% 85% 

RequiQre Re,uli< 
Mijora 

80% 85% 

Requiere- Regular 
Melara 
80'6 85% 

- ·-· 
~C:Q.\Ñ~re Regular 
Mtjora 

ª°" SS% 

lfl S\lpéM$0< m,,111íene un tQntaclo f•...:uttnte «>n tos eoardl~• v d• Requien, 1\eq!Mf<! ltt9ular 
$Oluci0n a lu m!Ujidade$ ~ ellQS para r>o afttlar l!l leiYkiol 

sustituirlo Mej(lta 

75" '°" 859' 

lEI $u~M$or da rt'l>WSta il'UMdt;ua ~ni:,. la, ,sollc11udo$ que esl4n lleq\,ittf Rllquiete Rtflllar 

afecwndo f!I S<rvítlo? Sustituirlo MejOt'I 

15" 86" 85'6 

•1 iEI S. upl!MSor ,nfor_ m.a oportu..amente de los c~mblos o modilicaci<mes l llequier<> Roquiere 
Regular 

,.,alindo\•• ,u ttf!Pl'flP con el personal·d• guardias? Su$1iluirlo Me¡ora 
75% 80')4 85% 

~:.:;:-~~ .. -.. -===::--==:::t~~~---..u - """"""= 

Í lleqllitreT'Rtqlriere fltQufar 
tEl'Supét",ll{or realíra propuesta• de t.ambk> •n bene&cio del seMclor sunilUirlo Mefora 

[!I 75% 80'6 857' 

81en Muy Totalmente 
Bien sa~sfttho 

90" 95% 100% 

8len Muy Tot.Jlmente 
B!<n Safüfttho 

90% 95% 100% 
--

Bien Muy Totalm-t?ntc 

B~n Satlsfetho 

90'li 95% 100% 

Bien Muy Totahn.,nte 
Bie,o Satlsfttho 

90% 95% 100% 
---··-

Sien Muy iotalme-ntt? 
Ilion Satisfetho 

90'6 95% 100% 
=-

s.er. Muy Totalmeote 
8i<on Sotisf<'Cho 

90% 95% 100% 

Bien Muy Totalfll<!nte 
Bien Sifü:fe(IIO 

9°" 9S" 100% 

8itt> Muy Tot.-ltnenw 
lfcen Sati$1tcho 

90% 95'6 100" 

S.on Muy Tol•lmentt 
llién Sallsf&!lO 

90'6 95" 100% 

!Sillft Muy rTotaln:te 
BiP.n Satis/~ 

90% 9Sk 100% 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Oornicilio 

Calle Río Balsas No. 2092, Col. 
Marrón, TOuana, Baja California; C.P. 

22015 

1 
Carretera Aeropuerto No. 1900, 

locales 2, 32 y 33 Centro Comercial 
Otay, Colonia Plaza Otay, Delegación 

Mesa de Otay, Tijuana, Baja 
California; 
C.P. 22510 

~ de personal: 3 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo $0llcitado en el Anexo Técnico 

Servicio Elementos 
SedeJDE 05 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 
de las 7:00 a las 19:00, los siete días de 
la semana 2 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 
de las 19:00 a las 7:00, los siete días de la 
semana 

JDE 05 Módulo 020551 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 

1 
de las 8:00 a las 20:00, cinco dlas de la 
semana, de lunes a viernes 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor'' de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1 .3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o tumo descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3. 1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

/ 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: NORMA ELENA IRAZOQUI LÓPEZ 

Descñpción de to solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por IJs que 

No Cumple 
_. . 

1 ;i.;.:. 1,;on01c10nes ae pago 

Coato lmpofte tolal Importe 
Partida Servicio Elementoe unitario por por toa tatal por 

NIYlclo eervlcloa 10,n...,. 
SedeJDE05 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
7:00 a las 19:00, los siete días de la semana 2 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las Si cumple 

1 19:00 a las 7:00, los siete días de la semana 
JDE 05 Módulo 020551 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 1 
8:00 a las 20:00, los cinco días de la semana, 
de lunes a viernes 

IVA (8%) o (16%) 1 
TOTAL I 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la Sí cumple 
sección VI del Capítulo V de las POBALINES. 

fDINA 

EN BAJA CALIFORNIA 

LICDA. MARÍA DEL 
VOCAL SECRETARIA'"DE LA 

EJECUTIVA DEL OS Dl~ ITO EN BAJA 
CALIFORNIA 

e ~ 

C. JUANA PATRICIA MOROYOQUI DUARTE 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN 
BAJA CALIFORNIA 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

ANEXO2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el 
estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
La 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

Partida 1 
UR. Domicilio Servicio Horario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 horas 

Calle Río Balsas No. 2092, diarias de las 7:00 a las 19:00, los De lunes a domingo del 
SedeJDE 05 Col. Marrón, Tijuana, Baja 2 siete días de la semana 01 de marzo al 31 de 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
California; C.P. 22015 diarias de las 19:00 a las 7:00, los diciembre de 2024. 

siete días de la semana 

Carretera Aeropuerto No. 
1900, locales 2, 32 y 33 

JDE05 Centro Comercial otay, 1 elemento que cubrirá 12 horas De lunes a viernes del 
Módulo Colonia Plaza Otay, 1 diañas de las 8:00 a las 20:00, 01 de marzo al 31 de 
020551 Delegación Mesa de Otay, cinco días a la semana diciembre de 2024. 

Tijuana, Baja California; 
C.P.22510 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
1>_ara realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 

• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad minima: secundaria 
• Exp_eriencia: 1 año comprobados en el s 

~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE..JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo $0Ucitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1 .2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al ob_ieto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo. menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
o Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el ~INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, así como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE ganador 
deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo; 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Carta de no antecedente_s p 
•Constancia de capacitac· • 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar Igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

El PROVEEDOR estará obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO lo siguiente: 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 
En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de fa 05 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técni~ 

ATENCION AL CLIENTE 
Fecha: 

[ Nombre del diente: 

Favor de ayudamos" ,dentif,c.ir área; dt:! oportunidad en.,nµ(litros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
Pa;ra los &LlatdlM rl• Saf,e LífL"IOS p('.Í1\ci~le• obft'tivDi H lJ.tt;ar l0míf\\lt05 antes del 
tam~ dt t\lfflD, o et\ rtunhot'Sr ~hct\¡da,i, N~nrCf gvt:rdl.ils inkl,1" in 
C,(1ffll't:~ne5 ctcl k)s r<u1d.ate:s o. vt,-ltCatJ01\t$ en el lifm.Po estabfK.dO 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA 
l.Jm1 dr l;u pn,1C.iSJ~ie1 c.attc.teñnicas de Siafl Ufit ~:; ,:1 il.s.to y,_.· ,mp¡e,~ µ,e,torwl ,:Jto, 
nufflt"f auiltdl.)s. P:.r.1 ~t, lde ~ imp0n .. Me q41e t<,dos nue1uo,; aua,dl,¡J pbrttn 

lU\itlifot~tomt)le1o, t~y'9_nr~do. 

Roq,,,,¡r• 
SUJt!tUlrlo 

75% 

Requ\er~ 
SU!1iluirlo 

75% 

SlAtquíer• R•gul.r 
Mejora 
80% 85% 

Requillre Rqg,dar 

""''~'ª 
80% 85% 
= .. .. , ·-------·--=·-,:::====:>== ~ 

ENTREGA t>E REPORTES Y SITAC0RAS 
Par, Sale l.if" t.s ~ante-1• ~lMtil;>n ínm~tau• cuando ti tlw-r.1e trpome ptrctda 
o dili\o ~ l)(Opft.dlld Sa-te- tíf~ :1:1,mp('1! buso ~IIH-t't.a,.r tn t.le"-rt>-;K, V ÍOJtn(II ttpottcs 

soltcit•tfo, Por el clf•nt'-', 

Requiere A.l-(¡UÍP.fit ~•guiar 
Sustituirlo MOJQI~ 

75% 80% 85% 

ATENOON Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA 
~ • fl'11ra '°' ,u~rdí'S J• s.dv. Uf.: ,-s in.1pirr;,h1> tJJti&luv nm t"flpWtO y ti.mNtil. t.01: 

R~Í\lre Requ,t1<1 Retular 

CUffd.asdt,~f~l1ft-t.fKtu.;;na:1,1a:.te~'4e$COf'I p,of~Usmo y ser,edad. 
SustttuirkJ M•¡ora 

75% 80% 85% 
--·· 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA 
l, büsqutdJ tJf> p,h!vt'ndón f.'\ wn ati¡,mo de Saft lile-, PQr ~llo JiProPf'P. $fil ihfornu, 
al -ehntf! 11-tl ~f,,O .-te 41'tE$Clllf ª'F-1"ª ;Jft()m.:, •• kti-.rt.lt"O\ g1,i.u-d,aJ rif' Sflf,t 1,"d~ l'\O 

~t'dtn ¡~~·· J,U Pi.lMtó \11\ ólU(QrtzldÓ'n ~ C()r\tenhmWnto. 

Requiere Rt~ull!re ~ui,, 

Sustituirlo Mejora 
75% 80% 85% 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS 
U tJú~ de prt-veilCiOne\ unol>;~J\ltl da~f«. lif.-, pW oBo ~pre ,:e Htforn1• 
14 dlrnlt en CMD dt dttttta, af¡;uN •norntm:. ~~"ª' 1~ttdits ~ $,fe lWe no 
S)ltNff'n•bandonl1$11pui:f,Joi!fir\.,11torrJ"a..í6nytófi'f.lrolu,_....1t, 

Reqwcre 
Sustituirk> 

75% 

~cquiut l Regular 
Mejor• 

8°" 8S% 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 
¿El 5up<>M$or ·manlíl!flP. un cor,u,<10 f10(ut!nte «111 los euardi~• v d• Requiere llequit't<: llegular 

totución a lu tll!Cltiid:id,es dt tll<>s pai, no a{t(tilf rll iet\'lcio? Suslll>Jlrlo Mejora 

75" 8°" 859' 

·•I lEI S~114rv,sor d• r&l¡>Ueit., tnmedr.na lnlt< tu ,onc11udes que esian I Requítte Rt11uiefe R~ular 

• aftcb>ndo et s,rvíclo? S1m,tuirl<> MeíOt• 
75" 8°" SS" 

---
•• lEI SUjleMsOr informa "1'0rtunameote de ros combi(>S o modificaciones l llequietl! 

~fqUff!f<! R"l!ul8P 

reatbado!o en ,u ""'P""" <on .,, personal .s,. guardias? Sustiluirto flle¡(>ta 

75% 8°" 8S'6 
, __ -io-===: . 

_ . ~tquiitre Rcquie1e Rtg\llUI 
tEI SupeMsor real,r., p,opuesta• de cambio en bénelkio del seM<k>i sus1ituirlo Mejora 

75% 8°" 851' 

8Í1M Muv ro1aI.,.,nt1> 

llll'fl SoUsfu<hO 

90% 95¾ 100% 

Sien Muy ·rotatment" 
8if1\ Safüfecho 

90% 95% 100" 

8lcn Muy Tot1Lncntc 

B~n Satlsfe(ho 

90% 95% 100% 

ª'"" Muy lutalment~ 
81en Satisll!cho 

90% 95% 100% 

Bien Muy l"otaln-wnte1 

l.li<!n S>liS!etho 

90% 95% 100% 
-····-··-

~,:n Muy Tot•lmente 
llien Satislt'<ha 

90')6 959' 100% 

e.en Muy Totaiment" 
Bien Sali$fll(ho 

90% 9S" 100% 

lien Muy Totalm<!nw 
8iel> Satisfttho 

90% 95" 100% 

ª~" Muy Totaltn"éfUQ 

llietl Sabsfecho 

90'6 9S" 100% 

!líen Mu¡, Totalmente 
8ien Satíslet!IO 

90'6 95K 100" 

Cumple·• 

Si cumple 

1 Si cumple 

• • • Razones por las que 
N~LC.umple 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descrtpción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Domicilio Servicio Elemerttó8 

SedeJDE05 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 

Calle Río Balsas No. 2092, Col. de las 7:00 a las 19:00, los siete días de 
Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. la semana 2 

22015 1 elemento que cubrirá 12 horas diaria~ 
de las 19:00 a las 7:00, los siete días de 1~ 

1 semana 
Carretera Aeropuerto No. 1900, 

locales 2. 32 y 33 Centro Comercial JDE 05 Módulo 020551 
Otay, Colonia Plaza Otay, Delegación 1 elemento que cubrirá 12 horas diaria5 

1 Mesa de otay, Tijuana, Baja de las 8:00 a las 20:00, cinco días de 1 .. 
California; semana. de lunes a viernes 

C.P. 22510 
l.2lill de personal: 3 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3 .. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o tumo descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 {doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

c::::::n 
e::::::::: 

·cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCymele 

.> . .t. 1.,ona1c10nes ae pago 

Costo lmpofte total Importe 
Partida Servicio Elemento. \ritatiopor por los total por 

Nl'Ylclo eervtctos 10meNa 
SedeJDE05 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
7:00 a las 19:00, los siete días de la semana 2 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las Si cumple 

1 19:00 a las 7:00, los siete días de la semana 
JDE 05 Módulo 020551 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 1 
8:00 a las 20:00, los cinco días de la semana, 
de tunes a vieme$ 

IVA (8%) o (16%) 
TOTAL 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la Si cumple 
sección VI del Capítulo V de las POBALINES. 

la:o-Tlo'A BE LA n::JNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO 

EN BAJA CALIFORNIA 

~ 

LICDA. MARÍA DEL ROl:í 
VOCAL SECRETARIA~ Jll'JTA DISTRITAL 

EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN BAJA 
CALIFORNIA 

~a,~MA ,S: 
l ' ~ 

C. JUANA PATRICIA MOROYOQUI DUARTE 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN 
BAJA CALIFORNIA 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el 
estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
La 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

Partida 1 --
UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 horas 

Calle Río Balsas No. 2092, diarias de las 7:00 a las 19:00, los De lunes a domingo del 
Sede JDE 05 Col. Marrón, Tijuana, Baja 2 siete días de la semana 01 de marzo al 31 de 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
California; C.P. 22015 diarias de las 19:00 a las 7:00, los diciembre de 2024. 

siete días de la semana 

Carretera Aeropuerto No. 
1900, locales 2, 32 y 33 

JDEOS Centro Comercial otay, 1 elemento que cubrirá 12 horas De lunes a viernes del 
Módulo Colonia Plaza Otay, 1 diarias de las 8:00 a las 20:00, 01 de marzo al 31 de 
020551 Delegación Mesa de Otay, cinco días a la semana diciembre de 2024. 

Tijuana, Baja California~ 
C.P.22510 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 
1.1 Perfil 

• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaria 

~ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

No cumple 

No cumple 
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l• INE 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

Instituto Nacional Electoral 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de fo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollar1as en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionar1es impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

~ 
' ' 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

o Estar atentos a los movimientos de los usuaños. 
o Oiñgirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier peñódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apañencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

1.3Prevención contra Ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas inteñores y exteñores o según sea el caso. 
o Efectuar reco!Tido diaño por el inteñor de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad flsica y ta de tos bienes materiales, personales, así como tos del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE ganador 
deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO asl lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo .con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
.notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGAB.LES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artlculos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá sei'\alar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con tas fechas da ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

Raiones por las que 
NoCumple 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

o presenta una propuesta o 
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Instituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de to solicitado en el Anexo Técnico 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 
En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará .mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

Cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Té<:nico 

ATENCION AL CLIENTE 
fecha: 

1 Nombre del diente: 

Favor de ¡¡yudarnos ¡1 identificar área~ de opor¡u_llii;jad en nuestros elementos de C,UAR0IAS y SUPERVISlON 

PUl'fl'UAUDAO DE NUESTROS GUARDIAS 
l"8"a 5o:s: 11.1ardi;u d.- SJfe Lift lo! princip,alP.J il)bjdivos r1 ltq1, 10 m• .. utos .antei diel 
,.ambio dt \4.ift'ID, o el\ <tunbntC- "11;tit.idfis. MiH"tlJOt- aut:r<l~s .ok:ia.n t,s. 
(lr)tr.rclOflts dt tQ-s. to11dilttS o. W'fil'ie.litr,bñe$en el l~fl<I estatJ«id4. 

IMAGEN Y PRESENCIA l>ELGUAROlA 
Un~ de l.,$ prtr1t.:paks urac1~f'Sllai de ~f~ ufe:t:s al ~o ylol :m~,a \lf'fSDMl4'' 
(l~enro,. auardibs. Ptra »te l1fe 6 1l'f'll)Offi1nte QUI? t(.d0s l\u~t,OJ. c1.1ardlM pottto 
5,1,1 v •iío,~ ,omp~o, t:IIY'JJrio,¡luntJ-t.U,, 

Reqviert 
Sustituirlo 

75% 

Requi.er~ 
S.mtituirlo 

75% 

Aequie-,e R,gular 
Mejor• 

80" 85% 

ReqlJHlt• R"81~•1 
Mejo,~ 
80% 85% 

= ··-===~====l== a===,. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS 
PmSafe Life esHl\Wt.anw~ ~lettttó11inmfd~tti (uandoe, dtf'nte <tpot1l!'~r(&d11, 

o a.ir.o~ orop~-dad. Safe tife sitcnl)I~ WSC~ ~,,t,t-¡a, tn tieom~ v forma ttl)Clr:IH 
lOltci'\adQtpQ,r~Cl\lHtte. 

ATEN(ION Y TRATO DE NUESYRO GUARDIA 
~. P,ra '°' iua<difs. dtt s.(,w l.liít ft1 impcr..-1'1,1) dntalru11 ["Cm MIW'O 'i t'..IJf\Hii'l. 1.0S 

iwatt1i.\S ~ SJfe l.1í"' ieftctU•n 1,1,11, ai:trviditdcn-con fWOÍ~Jon,11$mo y -s triedad. 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA 
ll. bl.r~i. ~ PflM!ndón t'\ vn c,bjtmvo de ~ft: Uff', "'°' t?fto ,;~rti;.rt! sto irJnrma 
al ctíofhtflt "" aM:- •fo 4•t'K1At •1'1,lnf( ~nom1>:.1t. N1tf-nro., euardi,u fir. $.aft t,il., no 
put!-df:n ab.lndOn;ir w pum to sin autorh.tdóo -w conu,nti11'1"ie-fttn. 

Requiere 
Sustítulri<> 

75" 

Requiere 
\us.tituir1o 

75% 

Requ:.em 
Sustjtuioo 

75% 

R+qvtere R•&ul•t 
Mejti(a 

80% 85% 

Req\lÍere R"9uiar 
Mi!jor.-
80% 85% 

Requiere Re1tlbr 
Mejora 

80% 85% 
o --·--

CUMPUMleNTO DE CONSIGNAS 
U bu,qu,,d,, dte prtw,nc:íón~ 11nobJt11iYo de ~fe- lifw, 1J04 ~o ~pr& :;~ mform• 
,1 cltn.lt l!n c.aJo dfl 'lkttct.tr :al¡;uN 1nQf'Miia. t~bt:HtG¡; lllffc1JH- tfil S•fe Uft. no 
p.,tt:~ab:l1 .del ~Js su pol':'l10 !Win AUll)l°U11-dol\ 'f.t,)4"1S"!Olll~to, 

Requiere ~oqui..re Regular 
Sustituirlo Mejor• 

75% 8096 8S% 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 
1 

HI SupeM$or manliene un tOl\l3CII) foie(uente u111 los auard!as y do I Req_ui~re Requiere Regular 

i01..ci6n a .I;. nttt,idades d~ tllOJo pira no aíq(lar '11 let.-kiO? su;S~lo Mejora 

8°" as" -
·"I lfl So~M.or da respuest~ lnmeiilalll ani. b, $Olícl1udes que en411 1 lle-qu .. iflt 

Requie<e Reful;tr 

• ~lecl8ndO el Hrvitlo? Sl>,tiMrlO Mejora 
75% ª°" 85" 

·•11 iEI s~ inlorm:i OPQtton•mi>/llt dt los carnbl9$ o modilicacianci 
.Req11iere Rltlluiatre Regular 

reall:ldo, ""su tmpr,isa «>n fl personal de guardias? Sintituirlo Mejo,a 
15% 80% 85% 

.......... ✓• _ ......... - ......... -· = - -
Requi,;re Reqlliere At8IJIDI 

tEI Supe<vuo, realil\l pr-sta• lle cambio en benetrcio do! set11iclor Sustituú1o "1efora 
75" 80" 85% 

Bien Muy Totalmerite 
&en S.tisfect,o 

90% 9511(, 100% 

Sien Muy Tota1rnentP. 
8itn S&~>fecho 

90% 9S% 1009' 

Bien Muv Tot~tmente-
B~n 5atisfec.ho 

~ 95% 100" 

ei,n Muy Tot(llmt-nte 
s,e-n Satisfecho 

90% 95% 100% 

Sien Muy Tot;1lmenle 
Bien- Sati>f0<ho 

90'6 95% 100% 
- ··· ---

Bien Muy Totalmente 
aaen Satisfecho 

90% 95% 100% 

Bien Muy Totalmente 
Bicr> S11ti$lecho 

90% 95" 100% 

81vo Muy totalmenlt 
8i8> Sitisftcho 

90% 95% loc»i 

llitn M<>y Tolal,.,.nto 
Oien Sallsfe<lto 

90')6 9S" 100'!6 

Sien Muy T01.1!ment 
8iP.n Sotí>fetho 

90'6 95k 100% 

~ 

Cumple 

No cumple 

No cumple 

Razones por lata q~e 
. No Cumple . 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAO Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 
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3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Domicilio 

Calle Río Balsas No. 2092. Col. 
Marrón, Tijuana. Baja California; C.P. 

22015 

Carretera Aeropuerto No. 1900. 
locales 2, 32 y 33 Centro Comercial 

Otay, Colonia Plaza Otay, Delegación 
Mesa de Otay, Tijuana, Baja 

California; 
C.P. 22510 

.To.tal de personal: 3 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Servicio 
Sede JDE05 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 
de las 7:00 a las 19:00, los siete días de 
la semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas diaria~ 
de las 19:00 a las 7:00, los siete días de le 
semana 

JDE 05 Módulo 020551 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias 
de tas 8:00 a las 20:00, cinco dlas de la 
semana, de lunes. a viernes 

elementos 

2 

Cumple 

No cumple 

No cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
• NoCtimote 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

No presenta una propuesta o 
suscribe el Anexo 1 

1-----------------------------------------------------------------------+------1 No presenta una propuesta o 
Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar tos servicios de seguridad del día para atender ta eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
comraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 1 No cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto fonnará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que et personal pueda registrar su entrada, por to que el registro en et minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a ta 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada d~I tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. --' 

@ V 
No cumple 

suscribe el Anexo 1 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción .de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple . Razones por las que 
NoCumele 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir ta posición y/o tumo descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12. (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para et No cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por et incumplimiento de tas "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, et PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 
3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

Sí cumple La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 
1 .J.-t . ... ona1c1ones ae pago 

Coeto l~total Importe 
Partida Semclo Elemantoa unitario por por loe tolalpor 

eervlcio Nrvlcios 101MH8 
SedeJDE05 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
7:00 a las 19:00, los siete días de la semana 2 
~Q que cubrirá 12 horas diarias de las 

Sí cumple 
1 19:00 a las 7:00, los siete<lías de la semana 

JDE 05 Módulo 020551 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 

1 8:00 a las 20:00, los cinco días de la semana, 
de lunes a viernes 

IVA {8%) -;:~~Zt l 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la Sí cumple 
sección VI del Capítulo V de las POBALINES. 

LICD 
VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO 
EN BAJA CALIFORNIA 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

LICDA. MARÍA DEL 
VOCALSECRETARlAJ)v-" ~r 

EJECUTIVA DEL OS DISl 
CALIFORNI 

3Ao --~~'-
c. JUANA PATRICIA MORovoQuf ouARTE 

ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA DEL OS DISTRITO EN 

BAJA CALIFORNIA 
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JUNTA DISTRITAL EJECTIVA 05 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

LISTA DE ASISTENCIA AL ACTO FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE05-BC-002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN 
CIUDADANA 020551, DEL 05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 27 DE FEBRERO DE 2024 

RFC 
Nombre de la Empresa (De la empresa ~, ~ ~ Nombre y Correo Electrónico 11 Firma Hora 

licitante) " 

g~nOQd ~ ,uoóa G:rn~ 
coor d IIIOG to o-3 ül'ISOchoa@ 8ty\al \ ·& 

5\>b \105~ 3 ~~ &l~l\o fS 
\(€;(\ °' ü('\ 6 cL. COf'(\ 

\l :S-3 am 

----------~ --

........ -------------------
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